
Daule, Octubre 23 del año 2014 

Ingeniero Agrónomo 
Maximiliano Segundo Carrillo Yánez 

Ciudad A, 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que los accionistas fundadores de Ja compañía Industria Binacional 

Ecuador Perú IBEP S.A. reunida hoy, para la celebración del contrato de constitución de 

esta Compañía; y, conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, por 

unanimidad, lo eligió para el cargo de GERENTE GENERAL para el período estatutario 

de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio del cargo le corresponde en forma individual ejercer la representación legal, 

judicíal y extrajudicial de la compañía así como los demás deberes y atribuciones, según 

lo dispone el Artículo Trigésimo, de la Cláusula Tercera del Estatuto Social de la 

Compañía. 

Atentamente, 

Eon paa prlos Zambrano 
iOnista 

RAZON.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía INDUSTRIA 

BINACIONAL ECUADOR PERU IBEP S.A., Daule, 28 de Octubre del 2014. 

Ly 

g. Agron. Maxiniliano Carrillo Yánez 

C.C.No.- 1701614768 

    

    

   

   

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2014— 664 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1271 a 1274 

con el número de inscripción 172 celebrado entre: ([INDUSTRIA BINACIONAL ECUADOR 
PERU IBEP S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([CARRILLO YANEZ MAXIMILIANO SEGUNDO con el cargo GERENTE GENERAL] ). 

    
 


